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Articulo segundo.-8in perjuicio de las altas personu.lidades
de la Nación que puedan constituir una Comisión de Hon\lr,
se constituye un Comité para la organización de los actos
comnemorativos que, presidido por el Gobernador civil de Bur~

gos, estará constituido por un representante de cada uno de los
Mín1sterios del Ejército, Educación y Ciencia e Información
y Turismo, un representante de la Secretaría General del Mo·
virolento y otro del Cabildo Catedralicio, a..'ií como por el AI
'calde de la capital y el Presidente de la Diputación Provincial.

Se constttuye asimismo una Comisión Ejecutiva. presidida
por el Gobernador civil, e integrada por el Alcalde de Burgos
y el Presidente de la Diputación ProvinciaL

Actuará como Secretario, tanto del Comité como de la Co
misión Ejecutiva, la persona que se designe por el Presidente,

Articulo tercero.-El Comité redactará los programas gene
rales de los actos Que hayan de celebrarse, desarrollará los
mismos y propondrá al Ministerio de la Gobernación cuantas
medidas estime convenientes para su mayor solemnidad, cuan
do su efectividad trascienda del ilmbito provincial.

Artículo cUartD.-Por el Ministerio de la Gobernación se
adoptarán las medidas necesarias para el mejor cumplimienLo
de 10 dispuesto en el presente Decreto.

As! 10 dispongo por el presente DH:reto, dado en Madríd
a doce de noviembre ce mil novecientos setenta.

FR.'\NCISCO FRANCO

El Vlceprf'sldilnte del GobIerno,
LUIS CAHRERO BLANCO

RESOLUCJON de la D¡r,~('('ión General de Serl1i
cios p01' la que se convocan exámenes 'previos '11
pruebas de aptitud para poder incorpora'rse a io"S
Colegios Oficiales de Gestare;'! Administrativos.

De conformidad con lo establecido en el artículo séptimo del
Estatuto Organico de la Profesión de Gestores Administrati
vos, en relación con los apartados e) y f) del artículo sexto del
mismo, aprobado por Decreto número 424 del año 1963, de
1 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» d(; 8 Siguiente), la
Dirección General de Servicios de la Presidencia del G'obier
no ha tenido a bien disponer:

l. NortnY1S w:ncrales

Prhnera.--Se convocan ex::mIenes pn-'vlOS y pruebas de &-11
Utud para poder lncorpOlarse a los COl.eglOS Ohuales de Ges
to,es Administrativos.

Segunda.-Los exámenes se regirán por h presente R{'lJo
lución, y como norma supletoria, en cuanto sea procedente, pür
la. Reglamentación Goeneral para ingreso en la Administración
Publica aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Ba..
letín Oficlal del Estado» del 29),

Tercera.-Los exámenes previos se celebrarán en las locali
dades d~nde radiquen los Colegios Oficiales de Ge:-:Lore" Ad
mmistratIvos. De esta. prueba quedan exentos los Licendru:h)s
en Derecho o Ciencias Políticas o Económicas v Comerciales
y los Profesores Mercantiles. '
.. Las pruebas ~e .aptitud ~ celebrarán en Madrid. eDn excep

Clan de las provmcIas Cananas, Que luego se especificarú.
Cuarta;~En una misma cO~1Vocatoria podrá coneurrjlT>{~ El

ambos examenes. Pt:ro no podran presentarse a las pruebas de
aptitUd quienes tem€ndo que realízar los ex;'ilnenüs previos no
los hub1eran aprobado.

Los que hubieran superado estos últimos podrán preSf'n
tarse a las pruebas de aptitud en la misma o en cualquiera
de las sucesivas cgnvocatorias.

Il. Requisitos

Qulnta.-Podnín concurrir a los exámenes previo~ IHIU<;J1os
que antes de expirar el plazo de presentación de instancias
hubieran aprobado los estudios necesarios para obtener algl\~
no de 10.<; títulos sIguientes, 10 que justificarán con la certifi
cación académica correspondiente:

Bachiller Superior Universltario.
Bachiller Superior Laboral en cualquiera de %,~ modal}.·

dades,
Graduado Social.

Sexta.-Podrán com~urrir a las pruebas de aptlLud qui€nes
hubieren aprobado los estudios nece~arios pata obtener nl
guno de Jos titulas a que se refiere la norma tercera en su
primer párrafo y los que tuvieran ap"'oblldo el examen previo,
lo que just1ficarán, según los casos, con la certificación aca
démica correqpondiente o del Colegoio OfIcial de Gestores Ad-
ministrativos. '

Sépttma.-Los demás requisitos exigidos por el Estatuto y
disposiciones generales para el ejercicio de la profesión (le
Gestor Administrativo ::;e acreditarán al solícnar la ine-orpq·...
ración a los respectivos Colegios.

Aunq~e no se establecen Umites de edad para concurrir tt
estos examenes, sin embargo, para el ejercicio de la profesión

de Gei'-tor Administrativo será necesario, de acuerdo con el
apq ,·tado '01 dd arth:ulo sexto del Estatuto Orgánico de dicha
[llOL::o;j(,n, se;' mayor de veintiún años.

111. Instancias

OCLava.--Losque descen tomfl.r parte en cualquiera de los
;'xpre~'ad()q CXÚlneIleb susc1ihinin la correspondiente solicitl¡d,
acompaüad¡;" de la certificación a que se refíeren las normas
quinta y sexta. que irá dir~gida al Director general de Servi
dos, en la que se hará constar si se pretende acudir a las dos
pruebas o sojame:1te a una de ellas, Las mujeres deb~rán acre
ditar hatxr cWnplldQ el Servicío Socíal o estar exentas del
mj,<:mo,

Novtma--1Ja presentadón de solicitudes se hará dentrO del
plazo df' treinta días hábiles a partir de la publicación de ía
preE:ente E-esolucíón en el «(Boletín Oficial del Estado». Cuando
::e p,·tlenda acudir a las dos pruebas, o solamente al examen
]Jre'iio. el !¡¡gar de pre~entación será el Colegio Oficial de Ges
rorf'S Admini,sí,l'ativos ante el qUe desee realizar dicho €Xa.mm1
prev;o_ Cuando se despe acudír solamente a la prueba de np·
tlfud S"~ presentarán en el Consejo C--el1cral de Colegios Ofi
,:jales c\f' G-e~ton~g Administnüivos. De confonnidf:ld con lo
d.hpuc'j,lj ;,'fi f'1 articulo 66 de la Ley de ProC'cdimiel~~o Admi
ni.s!rani'O, las 30lidtudes p"dr~tn remitirse por e-orreo. aun las
de orueha de aptitud. a través d<>l Col€gio de Gestores que se
d~~s,;{:, nara que ésle :as curse úl Consejo Gf'nera! V COlf'¡ÜO
':0 ,'!'Csponrtien te.

L~s din~ccion{'i.' del Consejo G-('ne~'~;J y de los Cnln.d~ cita
([('5 9Jn l[le; :Cig'lÍf'I.1Ü~s·

COllff:jO Gell{:;';ll de Colegios Olkia 'e.'; de Gestores Adl11:nis
Inl\:\'o~: C::lmpüma:ws. 6 Madrid·· I3.

Cole~~ío de Gm;tores Adminis'raljH}S de Madrid: CampO'
r:lanes, 6_ Madrid-13.

Idem dfl Catalui'w' Ronda Uní\'t~n,jdad. ::5, Barc,~lona-7,

Idlhn de Valladolid: Calle Santiago, 25, Valladolid.
Idun de Vakncia: Plaza. de Alfonso el Magnúnimo, 3. Va-

lrnda.
Tdt'm de Granada: Calle R€yes Católicos 1 y 3 Ü'ranada.
ldem de Sevilla: Calle Miguel Carvajal, 1. SevíHa.
Tt1em do Ara;son, Navarra y Rio.ia: Calle Madre Vedruna.

::ú]wro ·1 Za~'ngozH

Idcln <1(, Canarias: Calle Sw\rez y Guerra, 15. Santa Cruz de
T"'lO·;f¡-,.

Idem d'j Tnl'l'aq;ona: Cane Reding, 16 Tunagona,
Idern de Málag-a: Cane Granada, ~4 Málaga.
raen de GaHeia: Cantón Grande. 9. La ('..ofuña.
l{k¡L de Ex[rewadura: Calle ZIFban~m.. 4. BadaJoz.
lt1€w Ó' Asturias: Calll' Marques de Santa Cruz. 9. Ovied.,).
lckm {i( Bale~\l'es: Calle Vel{¡zqucz. 18. Palma, de-Mallorca.

Déeimt1,---Los derechos de examen sen'm de quiniEntas pese-
ras pa'ra 01 examen previo y de quinient.8s pesetas para la prueba
de aptitud; y se remitirán o entregarán en la misma Entidad

que é"e pre:icnten las solicítudes. Los solicitantes deberán
con:ctar imprpscindiblementc en la irmtancia la fecha del

ei<(\ y pI rúmm'(; cf'l resguardo df' éste cuando el pago de dere
"hus ,~ ha¡ra po;' gíro postaL {) del recibo expf:dido por el
C(,lH'.!n ü C,m&jo Gt'neal COlTf'spondi{:'Hte.

Cnando se pret.enda real izaT las dos pruebas ,'o se s¿lt¡sf¡i.~

r:\n 10s derechos d-e la segunda h:t..,ta tanto que se suuere el
"X:lnlen p:-evio_ df,bíendo remitir. los que deseen pHrt.ícípar en
I:J, ¡,ruel:a de 8~ltitud, tales dcrerho5 en ('1 plazo dfO' q<lince días,
~ Tnttü dt, la. fechR d;:> la termi'Nción de1 exame:J pr<.:-Yío,

Unriéeima --Tenninado el plazo de p"esentaciún de insUm
x·las. ('ada Colegio o el Con.<;ejo General ;mblicará W1 su tal)¡on
de anuncios 'a lista de aspinmtp.s admitidos

Cont~'a la -exclusión de que hubieran sido objeto, los inLe
~r~ados Dodrfm interponer la reclamación oportuDR ante la
Dí,{'Ce!Ó:,\ Genera! de Servicios de la Presid('11cia del Gohíerno.
P'D el pla:,>:o de quirlce dias hnhllef_ a contar de>;de el siguiente
p" 1:1 p'¡hlíC['cll'm de la lista a qUe r;e ~·.ef¡f':-re el p:'lrrafo :lnterior.
(:,,-,rpnB,~ a: m<:cul0 121 de 1H L:'-l,' de Procedímiento Ad:::linis
tn,ti\'c

DHodécjmfL~..-·La Diree'ción General de Servicios de la Presf·
d;,;:wia del Gobierno designaxá los Tribun3les calificadores, que
se nuh]icarún en pI tablón-de anuncios del Colegio Olidal de Ges
lrl1:es A-rlministr'ativos o Consejo (~neral de Colegios que corres
ponda.

Lns TriiJtl:lah:'':. estarán consLitüidos en la fornt;) ~iguiente:

Pn,'hn.f'ntr: DjrcciOl' general de Sen'icios de la Presidencia
(1",: (~cbkrl'.0 ü ¡x:'sona en quien delegue o le sustituya,

CllFtru Voeales. dcsib>j)ados por la Dirección General de &1'
vlcius. d;lS de- ellos a propuesta del Colegio de Gestores O del
Cunsej:~ General fn que deba actuar el TribunaL y otros dos
f'nÜ'c fWJóon?xio.s de la Acministración, de reconocida compe-
t{'lH;ia t:'11 lnatüría de administración públIca. La Dirección Ge-
ner81 ("l'~ fh)rv1dos designará el mismo número de Vocales SUplP.tl
t~~s por iv,ua1 sistema que para los titulares. Los Vocales deslg
n¡tdns a propuefta de los repetidos Colegios y Consejo, así como
BUS suplentes 'Cuando los sustituyan, ejercerán las fundones de
Vicepresldente y Secretario del Tríbunal. La composición de
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los TlIQUL.l.<€oS se indicará al mismo tiempo que el anuncio· de
la· fecha de los exámenes, en el ta.blón de anuncios de los Co
legios Oficia:es de Gestores Administrativos, Consejo General
de Colegios 'yen el de la Presideneia del Gobierno (Oficina de
Información).

Los miembros del Tribunal debenin abstenerse de intervenir
en el examen y calificación de los ejercicios de aquel o aquellos
8Rpirantes en los que concurran algunas de las ci!rcunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminjs
trativo. A tal efecto. el día de la constitución de los Tribunales,
cada uno de sus miembros declarará formalmente si se halla
o no incurso en dichas circunstancias y respecto a qué aspiran
tes, haciéndose consta'1' en el acta.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
por las mismas circunstancias.

Dccimotercera.-L<m Tribunales no podrán constitui~se ni
actuar sin la asistencia de sus cinco miembro3, bien sean titu
lares o suplentes.

V. Comienzo 'JI duración de los exámen6$

Decimocuarla.-Una. vez constituidos los Tribunales para el
examen previo, se procederá a la celebración del sorteo para
determinar el orden en que habrán de actuar los concurrentes.
Dichos sorteos tendrán lugar el día 22 de febrero de 1971, a las
doce de la mañana, en los locales de los respectivQ;5 Colegios.

Los ejercicios de esta prueba comenzarán en el lugar. día Y
hora que se determine por los respectivos Tribunales en el acto
del sorteo y se publicarán en el tablón de anuncios de los Co
legios~

El Director general de Servicios podrá autorizar, por eausas
Justificadas, variaciones en las fechas que se establecen en esta
norma y en la siguiente, publicándose la modlficaci6n con una
antelación de diez dias a la nueva fecha que se establezca en
los tablones de anuncios de la Oficina. de Información de la Pre
sidencia del Gobierno. del Consejo General de Colegios Oficiales
de Gestores Administrativos y del Colegio o _Colegios a que afecte
el cambio,

DecimoqUÍnta.~Elsorteo de la prueba de aptitud se celebra
rá en Madrid. en 1& Sala de Juntas número 2 de la Presidencia
del Gobierno. (calle Alcalá Oaliano, lO), el dia 27 de marzo
de 1971. a las doce d.e la mafiana-. en cuyo acto se determinará
el lugar. fecha. y hora del comienzo de los ejercicios. qlle se
publicarán en los tablones de anuncios del Consejo General de
Colegios Oficiales de Gestores Administrativos- y en todos los
Colegios OfIciales de Ofttores, as! como en el de la Oficina de
Información de la Presiden'Cia del Gobierno. En dicho anun·
cio se detenninará el régimen general de la actuación de los
aspirantes.

El sorteo para la prueba de ailtitud en las provincias ca
narias se efectuará el día 27 de marzo de 1971. en el lugar
y hora que acuerde dicho Tribunal y se.pUblique en el tablón
ele anuncios delmísmo Colegio. La fecha del comienzo de los
ejercicios será la misma que se sefiale para la prueba de apti
tud en Madrid. la cual será comunicada por el Trbunal oe
dicha cap~tal al de Canarias con la debida antelación.

Los concurrentes ~erán convocados mediante llamamiento
único, giendo excluidos de la opoSición aquellos que no compa
recieran.

En todos los ejercicios deberán los examinandos ser porta
dores del documento nacional de identidad y para los escritos
deber_án llevar pluma estilográfica o bolígrafo y fotografía
tamano Ce.rnet.

Decimosexta. ---.El Tribunal podrá suspender indefinidamente
los ejercicios por causa. muy grave y plenamente justIficada,
Que se notifIcar.á por la via más urgente a la Dirección General
de Servicios de la Presidencia del Gobierno. En los demás casos,
y una vez eomenzadoslos exámenes, el Tribunal deberá hacer
pública al fInal de cada sesión oral la fecha de la siguiente.

Decimoséptima.-Dentro del periodo de desarrollo de los
eX{imeT'es, el TrIbunal, por mayoría de votos, resolverá con
fuerza ejecutiva todas las dudas que sur1an en la publicación
de estas normas y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

V1. Ejercicios

Decimoctava.-Los exámenes previos consistirán en el des
arrollo po!" escrito, durante un plazo máximo de hora y me<lia
de dos temas sacados al azar. uno de cada una de las dos par~
tes ~e que se compone el programa que para dicho examen se
publ1ca con la presente convocatoria. Los ejercicios serán leí
dos por loo eJ::aminandos en sesión pública, por· el orden del'
sorteo, custodiándose, mientras tanto, los ejercicios por el Tri
bunaL

Decimonovena.-Las pruebas de aptitud consistirán en el
desfl.rr~llo por escrito, durante un plazo máximo de UI::a hora
y medIa, de dos ternas deterlllinados al azar uno de cada una
de las materias .de que se compone el prograÍna Que para dicho
examen se publIque con la presente convocatoria.. Serán leídos
por. el interesado en pÚblico, pudiendo el Tribunal ordenar ai
aspirante, en cualquier momento de la lectura, el pase del pri
mer tema al segundo o la terminación de- la lectura de este
último cuando el aspirante 'demuestre notoriamente tanto tUl
gran co!lorJmiento de la mat-eria propia de los temas como
cuando haga patente au total desconocimiento.

Al Le minar la lectura del ejel·cicio,· el Tribunal podrá dia
logar con el aspirante durante un período máximo de diez mi
nutos. sobl'e aquellas cuestiones que pudieran haber quedado
sin concretar de los dos expresados temas que hubieran corres
pondido en el ejercicio.

VII. Cali/ícaetón de los ejercicios

Vig~·sima.-Los ejercicios se calificarán de 1 a 10 puntos por
cada uno de los temas a desarrollar en los mi.'>Il1os.

Para ser aprobado es .indispensable obtener- como mínimo
el 50 por 100 de lo que podría ser la calificación máxima de la
totalidad de cada uno de ellos y no ser califieado con cero
puntos en ninguno de los temas.

Cada miembro del Tribunal calificará los ejermcios con arre
glo a las normas anteriores, formándose la call!lcación de cada
olr.siior con la media aritmética de las calificaciones de cada
mícmbro del T:-ibunal.

Determinada así la ca:ifh:aciól1 del concurrente, deberá pu
blicarse al fi.nalí7.ar la sesión su conceptuación de apto o no
apto, según consiga o no el mínimo a que se refiere el párrafo
segundo de esta norma.

Los Tribunales que actúen en los Colegios, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la terminación del examen
previo. cursarán al Consejo General, para su entrega al Tribu
nal ,que funciona. en el miEmo, las instancias y documentación
aportadas por los que hayan suJ)t*"ado el expresado examen y
deban realizar la prueba de aptitud, acompañando, además, una
relacjón de dichos aprobados en la que consten las calificaciones
que hubieran obtenido.

Los ejercicios y actas de calificación se conservarán en. el
archivo de los respectivos Colegios y Consejo General, y de- los
segundos se remitirá copia certificada a la Dirección General
de Servicios de la Presidencia del Gobierno.

VIlI. Lista de aprobados e incorporación al Colegio

Vigésimo primera.-Terminada la prueba.' de aptitud. el Trt..
bunal que funcione en el Consejo General y el de Canar1a.s rem.ir
tírán a la Dirección oeneral de servicios de la Presidencia del
Gobierno las correspondientes relaciones de declarados aptos.
cuyo número no estará en ningún caso sometido a limitación
previa alguna. Dicha Dirección General ordenará su publicación
en el eBolet1n Oficial del Estado».

Los que resulten comprendidos en la referida lista podrán
solicitar. cumpliendo los demás requisitos estatutarios., la lnco-r..
poración en cualquiera. de los Colegios OflclaJes de Gestores
Administrativos de Espafia. Ante los propios ColegiOS deberá-ll
justificar la posesión del titulo que les haya permitido presen
tarse a examen y los demás requis1tos que determina el articulo
sexto del referido Estatuto.

IX. Normas paTa l-a celebración de laspntebas de aptitud para
IOIl titulados superiore$ residentes en las provincias canaria,

Vigésimo segunda.-El Tribunal constituido para los exáme
nes previos en el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de
Canarias juzgará las pruebas de aptitud de- los residentes en
aquellas provincias que deseen realizar los exámenes ante dicho
Tribunal. abonando los correspondientes derechos en el Colegio
de dichas Provincia.~. Si no desearan hacerlo ante el expresado
Tribunal. podrán realizarlo sometiéndose a las normas generales
establecidas para el resto de la nación.

Los -exámenes de esas pruebas de aptitud se celebrarán por el
referido Tribunal en la misma forma estab1ec1da para el que
ha de juzr'ar los ejercicios que se celebren en el Consejo General
de Colegios.

Madl'id, 9 de noviembre de 1970.-J!a Director general, José
María Gamazo.

EXAMEN PREVIO

Primera parte

Tema 1. El Estado Espafiol. Su organización. La Jefatura
del Estado. El Consejo del Reino. El Consejo de Regencia. Las
COrtes Espafiolas.

Tema 2. Las Leyes Fundamentales. Los Principios del Mo
vimiento. El Fuer-o de los Españoles. El Fuero del 'JIrabajo. Ley
de SuC€sión. Ley de Referéndum NacionaL Ley Orgánica del
Estado y sus disposiciones complementarias.

Tema 3. La organización judicial espafiola. Jurisdicción or
djnaria y jurisdicciones especiales.

Tema 4. La organización del Movimiento Nacional. La orga.
nización Sindical.

Tema 5. Las fuentes del Derecho, El Código Civil espafiol.
Idea gene,al 1"especto a su contenido.

Tema 6. La propiedad y demás Del"echos Reales. Limita.cio
neg del dominio. servidumbres públicas y privadas.

Tema 7. El contrato. Requisitos esenciales del mismo. For
ma, F.ficRcia e ineficacia de los contratos.

Tema. 8. El contrato de arrendamiento. Examen especial
del flontrato de arrendanhentos urbanos.

Tema 9. Idea general del contrato de arrendamientos rús
ticos y del arrendamiento de servicios.
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Primera parte

Tema 1. Régimen juri<li'co de la Administración del Estado.
Pecsúnu,Ldad .ir<d¡~.~a de la Al..iminístradón. Org~:~'.(). y ,,: eom
pet,:ncia.

Tema 2. Dispo;:;ciones y r€soIucioncs adn.üü~tn!.ivas R:::5
ponsa,b~lidad del E:;tad0. Autoridades y funcio:.arios.

Telna 3. La Ley de P;:ocedimiento Adminintra.tívo. Arnhito
de ap1~cactÓ'n de la Ley. Los ónr,anos adul'ini::otrativos y rO'; h1te
r~F;Hj.ns en dicha Ley.

Tema 4. La &rt'lac1Ón administrativa en la Ley {!e Proce
din:i-:'nto Adll3.iniftnltivO. Estudio especial de lns Oficinas de
Inf')ITIJltciún_ Iniciativas y rec1am3cit);lC'S" del Fk,:'ví,)io de A;:f'~O

mn:ü':'nto e In..<;pección de Procedimiento Administrativo
T~:ma 5. Los netns nan.1inistrati v0S en geni~;:".ct1 {~1l la Ley de

P"c:'edimi'~nt() AdminL"tn,t:vo. Té:'1Ulcc OS y p-a7os. IC'fonr:c,/"ón
v drnmF?\t~H:1Ón, R"r-f'Ddón y 'f'?i,,·>n t:':e dOf;1JlllClltO,S
. T"Ter". (;, El_ p:"'ü",e,:Hmi"nta de 18. T{'v ti;. P¡'(1c€d''11ien!.n J,j
nv'·'··¡'-'::tivo. rni'"heJm, ú,delli'!,-.j¡''l. in<r"J('clón. term:nad6'i ,1
eJi:'l""¡;e

'T"~jl~. 7. Rcvislón de los neto' en la L('y eL' Proe:( ,'1' 'ltO
A, ij-» 'n' ::trntivn. Cla>:s de reCH~S0S

TeD):t 8. :'roccd;1"i1i~:lt<1S ('c;p€Li:.".Lles en la Ley de Pr{}C~di

Ad~ini,I't'·f'lJi';·-;:I. P"tud',a 'l,lx~'i::d de I~s n·~1·F'18. io"es
rd "'P·"1·710 de 1,,<: !'!'("on s ci"i!0"; V lab(v:'~c;.

T('F1~ 9 . El EdFtufo d;~ Gf':,·{)"'Pf; A{jmin;g~¡·f1 ;vo,-:;. Jd:"ps
Rel 1",'8,';,,,, Tnrp·C:"O. Sl'Sf'f\I'.Blf>n y lnja en la prof-es¡{'u

Tem"" lO. El ejercício p,{)f(,s!(\'"1aL Los ff!"l,p'cr:<1c;:¡ de ;as
C\ .):.[:,:~.

T('m~ n Lüs deof>res me·ml--"-· d~¡ Gestor ulminiS:'·f¡ti:.'o.
I).;'('Ylfo]oflja nro-fcf:ia:!1rl.1 ~{)hidRrl F't'.Has c,'.mhrt la InJ':::!na.

'f('ma 12. La onrmi?flclón col'''''í~!al Los Col-:iC:1:cs Ofk;f',l?5..
El. C'-F)~ei() Crt~n¿'al dp. Co]('g~Js .•Su :..éfl"imJ'~n econf-'mti").

'I'f~ma 13' -Honorf'~' y r:eromnen.s:v'. Jnf,a2ci0PC's y '<'8 " k'l(\s".
T· 1"':r:'l('s de!'ItF1!)r.

TenlR, 14. t\mnc.,..,l~s vigente,e: de la profesión de C.estor nd
un ¡¡'/_mtlvo. n->nosidonrs nar~ 1311 a~)Jicación.

T'f~ma 15 D.plit;os v fH~tas de il1trusj.smo en el ejen~i:?!o pro
f€<::",l'aL Los de1íl{l" ~ulp()sos.

",r''!:1 111 Lng f':'lpp,"t:trl.¿B nl~Jitns cont'l:a la nrOPlf\dari.
I'''rn~ 17 D2~it-yS d~' los functopario:'> nú~;Jieoo:, f:n -el eh,T

:-:k: 1 r'l' ",1<: fl'nr;r."f's. F.~t:Jd:() 0<:D",..ir·¡ d:,l COh,f':lO

''trrr<:l:R La Mnju~11idad Gcne"al de Pr~v¡:;:ó-l de 0.'; G<:,s
tO'·c:;",~i!~~'D¡<:trpfiv"s. A,:oor1ndos. 01'~'l"'fJ<; d2 goh!0rno. pr;"·'ir:'l.'2ll
l?C'{)"¡f\7'.1ic(), P,e<:ht:jor.?s 011i""fltori3S y n(}~est::it¡vai<.

'1'f'-ma EJ. La ('nrt::1b1lirlad 11 sus fines. P:,i."t~!"l]8s: P"d'da
S("-- ;1,,\ V nn,t5,ln ~(lhJ.e. T<>!lcrlnría d~ libros. Lib-r['6 n,~:',('ina

I.ib:~OS .':;1,~,;¡n~,·",c:. L--e':!aljz:}<'1ém dp. Eb·'0.f'. Ir'vFPü':'i", v ha-

?,,':~':)'i ( r ~.:y¡l). {k~ Es--
Qi; la Ley actual, texto refundido aprobado poI' De-

EXAMEN DE APTITUD

'l\.•ü<.t 4H. ~.lü:.is[.edu de übn:LS 2U;JL.:",:.;, OoJe L',",":'L¡~:~l y 1uu
t.:ione.:~. OTg:a,ncs prviÍnciah:s y u:r:rltoriales.

Tema 50. MinisLclio de Educ.ación y C:cnda. Organización
y fUfL:01:'.~s. DíviSÍ!)n,cS: tC'rhorh,hs él efectos dnc'~Lt,:;s.

TeDa 51. Mlnis',{'rÍo de 'L;;uaJo. 0l'ga~ü;~~cióJl y funci:lLl38.
Cn;l'_'Jh;\~'ovindaesy ten':to,:alBS.

Te:;:a 52. Mtnís:e;:io de Indust:ri::t. Organización y funcio:les.
O'¡'l';·..Cü'; lJl'ovíu,;jf:l.::s y telTi:oria!t':~.

Trma 53. ~iini::t{:dr;. de Agrieultura. O:-gani;caci{"m v ft¡.~d()

,le'. O; ~'alWS provinciales y tt'lritmiales.
Tc:na 54. Miní"tcrio del Aire. Organizaciún y fun~iones.

D¡VH;;Ó::1 t~ITitorial del Ejército dBí Aire.
T(:::::18, 3i}. Míni,::U~rlo de Com.ercío. Organi73.dón y fundo-

O; rFO'/1 ;,:i:1 les y tel·,itorL"ies.
;)P l\,sinh:terio de Información y Tmi.::,:n1o Org:tri!a~

r"",(on(:;. Ori;:an05 ¡yovincíf¡!2s y t{'rrito.iaL:;
F'l. r,':ini·.tt~'.·io de ia '.1ivier,c,z., Orgf;.nizadón v ;;'.1:-;)0

r:ef' O·l~T~(lS. pTG"ir> :nj,,, y t·,,¡,i~:,,·i't1c;~

1'CI":, '3. ;¡~L La A('nl;:'jsl:':~.~·i::'\J', C·:~'s:Uü'.':1. Prin':'inaks Ó'":l':l ,os;
;:':01" :V(,:; de :~ A:1l'I1~ni."~:·::u:llón c;pa:ln):"1.

Terna 59. AdD1~:njR'," iV~.U~n In?~F,L:j0nnl y sus c11~sc'. E"ti'a--
-r1{>'s ~i.'10L'm8.s.

1,n Ar1m1nü;tl':·h,ión LocnL P"laciO''.e;; {'nt-,e ~a Ad-
mini,'f ~ del E:~t:,do y la ! ..oca:. Est;;dh €~mecb] d2 l~ pro-
vin:;~a,

Tfmn. 61. El ]'.!UUtI'iPIO ManCO'\1U,]'dades A,;aII)H(;10neS Y
Eníid:-¡c!es Locn1es 1\,....enoT'es Organ,7.3::'lón V arJn,'ll',,tln"'c>T} 'ie!
1</hml!"1Dio.

T.-.m", 6:t La Comisaría del p'an di' J:)esan(\J;o el L c'c1~·'.ón
y jm:;tifi"~lciiF1. Organización y flI"r1ríone5:, organismos depen
dif.'ntes: de elJa.. La ac~ió1\ concertada.

Segunda parte

Tema 35. 4 Administración públiea,. El Dere(;~lO a-dminis.
trativo y la ciencia de la Administración

,!-,ema 36. El servido público. Formas de ge::tlón dir<.'da e
indIrecta de los servicios públicos.

Tema 37. La jurisdicción contenclol:íc-uu.minü;trativa. El re
curso contencioso--acrnini5trativo. Partes de este proceso.

T€fl?a.38. Procedimientos especiales. Estudios e:~p2cia'es de-l
pr0c<'dlmlento económico-administrativo.

'rema 39. le refo,ma administrativa. gca1i;~aci(jt'1es tn Es
paüa.

'rema 40. La Administración del Estado. Organos sUIX!riün'\.<;,
El Consejo de MInistroa. Las Comisiones Delegada.s 6el GJbif'rno
Los Ministerios. ~ .

. Tema 41. Organos provinciales o territ,twiaJes de ia Admi
nIstración del E.<;tado. Los Gobernadores civiles. Corobe:rnado!'es
generales. S.ubgobemadore'S y Delegados de! Gobícrno. Comj:oio-.
Da<; Provinmales de servidos Técnicos.

Tema 42. La Presidencia de! Gobierno. Organi7,1.ción y fun.
cione!'!. O;rganos dependientes de dkho Dep3.l'ta...'11ento en la es
fera territoriaL

Ten~a. 43. El Ministerio de k;Ulltos Exteriores. Or;;nrdzac1ém
y ftln~lOnes.

Ti~~a 44. El Ministerio de JusticIa. ürgar.izacíón y fun~
mores.

Tema 45. El Ministerio del Ejercito. Or:,.:~~< ;~:;,' 1,:'1;} " Í\;:1::-in
nCfL El Ejército de Tl.{'rra y su CÚvi2i {m tt'r_"1t;,,~r'31

Tnna 45. El 1I.lfinisterio de Mt\:rlna. Orfr?lJ:~','(' 'I'l v flU<O
nes. n{>~xrrt:".nFnto:< ll!"ftrít'mcs y otras djY-:'3;')~1e';

Tema 47. El ~·:nnist('rio de Hr.de"ch
t:lo"'''~ ('f;f""nn<; nroY¡'l('l~lf'~ v t~T"¡'C:';P'c:;::

T""'a 48. :PI ~fir1j~··e'·h de lJ, Gnhe'·":,,':>f >',.~ O, Ganj;,~ación y
tu."lciones. Organos provinciales y teITitorial(~s~

Tema 10. El contrato de sociedad. IdEa general sobre d mih
IDO, Obligaciones de los socios entre sí y respeeto de tercero. Los
modos de extinción.

Tema 11. El contrato de mandato. Natura-eza. Forma y es
pecies. Obligaciones del mandante y del mandatario. Modos de
extinción. Apoderamiento.

Tema 12. La sucesión mortis cauSa. Concepto del te¡:t'l
mento, sus clases. Testamento abierto. cerrado Ji ológfr,fo. [,a
sut'esión abintestato.

Tema 13. Las fuentes del Dereeho mercantil, Esp(;clal refe
rencia a 108 usos de comercio. El Código de Comerdo. Idea ge
neral sobre su estructura.

Tema. 14. El comerciante individual. Su concepto legaL OUL
gaciones del comercia.nt.e. Auxiliares de los cú!'Dercíantes. Agen
tes mediadores del Comercio.

Tema 15. La sociedad mercantil. Su diJé:fencia de h ('ivll.
Cla..'*!s de sociedades mercanti1.es. Exam~n e!"-r:<f'/'"ial de:as sO'~e-

dades colectivas y cómanditarias. .
Tema. 16. Las sociedades al:ónim:a,g y de no::;n:msabili:h.d li

mitada. Idea general sobre su fundac',ón, ór;anos, acciones, obli
gaciones. Disolución y liquidación.

Terna 17. El contrato de seguros. Las sociedades de seguros
La socieda,d cool-lerativa.

Tema 18. Los títulos valor¿s. Sus clases. Especial refert>Il
cia a la letra de cambio. Cotízacíón de titulos en B0Jsa.

Tema 19. El contrato de trabajo. RegJf'Jnentación NaciU1:.al
del Trabajo. Reglamentos interiores de empresas. Convenio::;
colectivos.

Tema 20. La Contribución Territorial, Rústica y PectUl'.'ia.
Elementos del Impuesto.

Tema 21. !Al Contribución Territorial Urbana, Elementos del
lmpuesto.

Tema 22. El Impuesto sobre los RendimIEntos del Trabajo
Personal. El gravamen de las distintas clases de tmbalo

Tema 23. El Impuesto sobre las ~ntas del CamtBl. Ele-
mentos integrantes del Impuesto. -

Tema 24. El Impuesto sobre las Actividades y Bentfkltv:,
Comerciales e Industriales. Licencia Físnd. La. Ct,ota por
Beneficios.

".rema 25. El Impuesto General sobre la Renta de Socieda
des y demás Entidades Juridicas. Elementos del Imnl1esto.

Tema 26. El Impuesto General Eob!'e la Renta de las Per
eonas Fís1~as. Elementos del Impuesto.

Tema 27. Impuesto General sobre las Sucesi!mes. Adqul."!
clones mortis causa. Bienes de las personas juridicas.

Tema 28. Impuesto General sobre Tran~mjsjones Patrino
nia!es. Tran..."In!sl-ones pfttl'imoniale~ !nÜ~r vivos. A'lm~nto de
valor de las fincas rústicas y urbanas,

Tema 29. Impuesto Bob!'e Actos JUY"ídko~ Df",('U11li:ntadoB
Tema. 30. El Impuesto de Aduanas. F'lmdón ti,:,l m:'cmo y

polH.i~9. comercial.
Tema 31. Impuesto Geren~'l oobl'e el 'r"ú:r(~o de Iss ~m·

pr,ePl'L':t Imp1Jest:o sobre ~l Lufo.
T8mg, 32. Tasas y exacdo!l€s pam,fiBc '1;o"s. 1\'!"cJ1opül'i>Js. ~j~..

eal{;s.
Tema 33. Los 'mpu""c;;tos provh1<'1"'l. ('s y m'l"ir ~ql"s
Tema 34. El Cfldigo Penal ConCf'nto de d llto v faUll Pe 1CU,

CiY"~5:tarlcias eximentes. atenuantes '1 agravantes r.l~ la ,;:;s
pOTISnbmdad criminal. La responsHb1 1id'1d -dvil d·;:"·~Ynda de la
criminal.
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creto 1120/1966, de 21 de abril. y del Reglamento para su apl1·
cac1ón de 13 de agosto del mismo afta. Legislación complemen
tarla. Expedientes para concesión de pensiones. Mutualidades
y Montepíos.

·Tema 24. Código de la Circulación. Matriculación y ree<r
nacimiento de vehículos. Permisos de conducir. 'fians!erencia
de vehículos. Cédula de identificación fiscal.

'rema 25. Reglamento de Armas. Pólvoras y Explosivos.
Licencia de armas. Permisos de aTInas. Guías. de pertenencia..
Revisión anual. LicenciaS de caza y pesca.

Tema 26. Funciones de la Administración en relación con
la Ensefianza. Distritos Universitarios, Matrícula. Traslado de
expedientes. Certificación de estudios. Las becas en el Régimen
de Igualdad de Oportun1.dades. Becas-salarlo.

Tema 27. La. emigración. Funciones del Instituto Nacional
de Emigración. La acción administrativa. en relación con la
familia Beneficios a favor de las familias numerosas.

Tema 28. La concentración parcelaria.. La. colonización agra
ria. La acción administrativa en relación con la ganaderia.

Tema 29. Importaciones y exportaciones. El Instituto Espa.
ñol de Moneda Extranjera. La acción admlIÚ8tratIvR en la in
dustria. Apertura de nuevas industrias. Ampliaciones y modifi
fícaciones de las mismas.

Tema 30. La acción administrativa en orden & la vivienda.
Distintas clases de viviendas protegidas por el Estado.

Tema 31. Los seguros Sociales. SUB clases y normBII. Tra.
mitación de prestaciones.

Tema 32. El Instituto Nacional de Previsión. Oganización
y funciones.

Tema 33. Mutualidades." y Montepíos Laborales. OrganiZación
y funciones.

Tema 34. El Registro del Estado Civil. Su organización y
funciones. Requisitos para la nacionaliZación.

Tema 35. El Registro General de Penados y Rebeldes. Or
ganización y misión encomendada..

Tema 36. El Registro de Actos de Ultimas Voluntades, Or
ganizR('jón y funcionamiento,

Tema 37. El Registro de la Propiedad. Su organización y
misi6n.

Tema 38. El Registro Mercanttl. Organización y funcio
namiento.

Tema 39. La propiedad intelectual e indn..~rial. Registro de
la Propiedad Intelectual e Industrial.

Tema 40. La Caja General de Depósitos. Organización y
funciones.

Tema 41. El Fondo de Ordenación y Regulación de Pro
duetos y Precios Agrarios (FORPPA). Organización y fundo-
nes. Ley de 20 de junio de 1968.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 17 de octubre de 1910 por ltJ que 36
concede la Cruz a la Constancla en el Servfcto a
los Subofictales del Cuerpo dt' PoUcta Armada q1U
se dtan.

Por reunir las condicIones que detennina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 (<<D. O.» núm. 2, de 1959), hecha extensiva
al Cuerpo de la Policía Armada' por Ley de 23 de dlc1embre
de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 (<<Bol~
tín Oftcial del Esta<lo» número 311), se conred.e la Cruz a la
Constancia en el ServiCio de la clase que se clta y con los
efectos económicos que para eada uno se indican a los Subofi
ciales que a continuación se relacionan:

Cruz penstonada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1970:

Sargento don Víctor Miguel Sanz~ otro, don Miguel Fernán~
dez Ramírez; otro, don José Outiérrez Gonzá1ez; otro. don To
más Gallego Quiles; otro, don EstebAn Ca.sbas Ara; otro, don
Mariano Burillo ArUgas; otro. don José Ga.rcia. Herranz; otro,
don Manuel Molinero· Rodrlguez; otro, don Félix Martínez
Garcla; otro. don Secundino Rodriguez Calvo.

A partir de 1 de septiembre de 1970:

Sargento don Juan Cano Larente; otro, don Francisco J..e..
cumberrl Cabodevl1la; otro, don Manuel Jiménez Aivar.

A partir de 1 de octubre de 1970:
Sargento don Samue1 Breso Fernández; otro. don Pedro Ca.s

trillo Velasoo; otro, don Marino Cid Arranz; oU'o, don Antonio
Prieto Robl<do.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1970:
Sargento primero don Manuel Vázquez Pascual; Sargento

don Camilo Ramos Navarro; otro, don Benito Cano Gómez;

otro. don José Marln Martlnez: otro. <loo JOIll" Femández Fer
nández; otro, don Alfredo Rulz Ruiz de Vald1v1a

A partlr de 1 de septiembre de 1970:

Sargento don Anton1o Blanco Fernánd~; otro. don Ramón
Martinez Mendoza: otro, don Aureo lbáñez Cervero; otro. don
Segundo Fraile Colodrón; otro, don Amador Soengas Lama
zares.

A partir de 1 de octubre de 1970:

Sargento- don Diego Morales López; otro. don Agustm M<r
rales Martin.

Cruz penstonada con 4.000 Pe8efcu anuale.

A partir de 1 de agosto de 1970:

Sargento don Dionisia Allende Garcla; otro. don Venanclo
González González; otro, don RutillO RU1z Merl:t;lo; otro, don
D1odoro Martín Dí'az.

A partir de 1 de octubre de 1970:

Sargento don Miguel Diez Ordófiez; otro. don Manuel Mar
tínez Garcia; otro, don Cipriano lSanz Muftoz.

Madrid, 17 de octubre de 1970.

CABTANON DE MENA

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que S6 tUs
pone el cumplimiento de la sentencia del TrtbunaZ
Supremo, áictada con fecha 23 de ma1l0 M 1970.
en el recurso contencloso-admintstrattvo interpues
to por don lIonorio Rodríguez Quevedo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso--admln:Lstrativo segui_
do en única instan'cia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre...
mo, entre partes: de una, como demandante. don Honorio RQ..
drlguez Quevedo, Conserje del Ejército, quIen postula por si
mismo, y de otra. como demandada. la Administración Públlca,
representanda y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resoluciones del Ministerio del EJérc!to de 12 de julio y 13 de
noviembre de 1968. se ha dictado .sentencl& con teeh" 28 de
mayo de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas y sin acoger el motIvo.(1e lnadmiaión aducido por la
representación y defensa de la demandada, debemos estimar y
estimamos el presente recurso oontenci08O-8dmin1stratlvo inter
puesto por don Honorlo Rodrfguez Quevedo contra las Resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 12 de Julio y 13 de n~
viembre de 1968, actos adminIstrativos que por no estar ajustados
al vigente OrdenamIento Jur1d1co loa anulamos. declarando en
su lugar en derecho del recurrente a percibir. a partir del 1
de enero de 196'1, el complemento de sueldo por especial dedi
cación. de 800 pesetas mensuale8, concedlda8 a 108 ISaz'gentos 7
Sargentos Primeros con destino de plantma en el n1lmero ter
cero del artiCUlo tercero de la Orden de 14 de marzo de 1967.
mandando a la Administración que adopte las medidas perti
nentes para la efectIvldad de tal derecho.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Bo
letIn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgantio. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencIa, publicAn
do&e el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articuro 105 de 1&
.LeY de lo Contenc1oso-AdministraUvo. de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguIentes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 22 de octubre de 1970.

CA8TANON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 26 de octubre de 1970 por la que 58
dispone el cumplimiento de la sentencta del Tri
bunal Supremo dictada con techa 9 de 1ulio de 1970
en el recurso contencioso-admtnistrattvo interpuesto
por don Angel Aguarón del Hoyo. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qtrlnta del I'ribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante, don Angel Aguar6n del


